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JUICIO: "PILLITTERI FACUNDO LUIS c/ ROJAS DANIEL ANGEL s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N° 1432/20"

 En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 12 días del mes de Junio de 2025 siendo horas
08:30, día y hora fijada en autos caratulados "PILLITTERI FACUNDO LUIS c/ ROJAS DANIEL
ANGEL s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" EXPTE. N° 1432/20, para la celebración de la presente
Audiencia, se conectan mediante plataforma zoom SS Dr. Camilo E. Appas Juez Civil y Comercial
Común de la XII° Nominación del Centro Judicial Capital, las siguientes personas: el demandado
Daniel Angel Rojas D.N.I. N° 33.430.157; junto con su letrado patrocinante Dr. Bruno Igarza. Se deja
constancia que no comparece a esta audiencia la parte actora, como así tampoco lo hace la citada
en garantía Escudo Seguro SA.

 Abierto el acto, se proveen y admiten las pruebas ofrecidas. Se deja constancia que la única prueba
ofrecida en autos, es la prueba Instrumental presentada por las partes. En consecuencia, SS dio por
concluido el período probatorio y se pusieron los autos para alegar, haciéndolo únicamente la parte
demandada. Asimismo, se ordenó se practique planilla fiscal por Secretaria, cumplido lo ordenado,
pasen los autos a despacho para dictar sentencia.

 Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última. Con lo que se da por finalizado el acto. Secretaría, 12 de junio de 2025.-
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